
INSTRUCCIONES PARA FORMALIZAR LA MATRÍCULA CURSO 2025-2026 

BACHILLERATO

RELLENAR y APORTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN DEL 22 AL 28 DE JULIO

(ALUMNADO QUE SE MATRICULA POR PRIMERA VEZ EN EL CENTRO)

• Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte del alumno/a, padre y madre o tutor/a legal.

• 1 fotografía, tipo carnet con nombre y apellidos escritos al dorso (recortada).

• Fotocopia del SIP del alumno/a.

• Fotocopia libro de familia, o a falta de esto, una certificación de la inscripción de 
nacimiento expedida por el Registro Civil.

• Fotocopia del carnet de familia numerosa o monoparental, en su caso.

• En caso de no-convivencia de los progenitores del alumno/a por motivos de separación,
divorcio o situación análoga, presentáis un documento formal de separación, divorcio,
etc. (resolución judicial, acuerdo de separación, etc.)

• En  caso  de  ser  alérgico/a,  intolerante  o  con  alguna  necesidad  sanitaria  específica,
aportar informe médico.

• Impreso de matrícula debidamente rellenado y firmado.

• Hoja de autorización firmada, en su caso, de la captación de imágenes y sonido con

fines promocionales del centro.

• Hoja  de  Información  firmado,  de  la  grabación  de  datos,  vídeo  y  sonido  con  fines

educativos.

• Hoja de salida por Sant Mateu y sus alrededores.

• Solicitud Web Familia firmada.

• Certificado de residencia actual donde conste el domicilio habitual y la distancia entre el

domicilio y la entrada en el centro. (Empadronamiento). Solo el alumnado que NO vive

en Sant Mateu.

• Solicitud de transporte escolar. Solo el alumnado que NO vive en Sant Mateu.

• Hoja del AMPA.

• Certificación académica exigida para el acceso solicitado (Requisito académico).

SE LIBRARÁ A LA TUTORA O TUTOR EL 1er DÍA DE CURSO (SEPTIEMBRE 2025)

• Seguro escolar: 1,12€ (Siempre que sea posible, se llevará el importe exacto y se librará a la 
tutora o tutor.) (Hasta los 28 años)

* El alumnado que cursa simultáneamente Enseñanzas de Música o Danza, tiene que realizar un único pago del seguro

escolar (en el IES o al Conservatorio). Hay que adjuntar copia del pago.

• Tasa (Expedición Tarjeta Identidad y Expedición Informe Evaluación Individualizada). (La 
librará el tutor o tutora el 1er día de curso)

14 DE JULIO DE 2025 A LAS 19:00H


